
1 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOSEAANO 

S.n W. Potoll 

INSnTUTO DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEl ESTADO 

LIC. JOSEFINA DE LA CRUZ CELESTE VÁZQUEZ GARCrA 
NOTIFICADORA 
PRESENTE. 

Cocrdlnocl6n Jurfdlca 'f de Ejecucl6n. 
OFICIO No.IFSE-AEAJ·CJE-469/2026. 
Son Luis Potosf, S.LP. os de marzo de 2026. 
Asunto: Comisión. 

Por mecf10 del presente, se le comisiono poro llevar o cabo diUgencias de nol!flcoc16n en tos municipios de 
Aloquines. Córdenas. Cenitos, Ciudad Femóndez. Ciudad del Molz. El Naranjo, LoguniUos, Rayón, Rioverde, 
Son Ciro de Acosto. Santo Calorina, Tomosopo y Villa Juórez del Estado de Son Luis Potosr, relativos o los 
procesos de Rscollzoción de los diversos Unidades Administrativos del Instituto de FlscollzocJ6n Superior del 
Estado, osl como Procedimientos Admlnlstrotivos de Responsobifldod tramitados en Jo Coorcftnoclón de 
Substanciación y Procedimientos Administrativos de Ejecución, tramitados en lo Coordinación Jlr1dico y de 
Ejecución. 

Dic;::ho comisión ha de llevarse o cabo los dfas09. 10, 11 y 12 de marzo del presente ot'lo, debiendo acreditar 
su Identidad en todo momento con credencial poro votar expedido por el Instituto Nocional Beclorol y 
nombramiento de Notificodoro expedido por lo C.P. Rocío Ellzobeth Cervantes Salgado, Auditora Superior 
del Estado y cer1ificado por el Miro. Rodrigo Jooqufn Lecour1ois López.. Auditor Superior del Estado de san 
Luis Potosi, en el entendido que doró puntual cuento del despacho de los dffigericlos en comento o lo 
Auditorlo Especial de Asuntos Jurfdicos o o lo Coordinación Jurídico y de Ejecuclón del Instituto de 
Ascolizoci6n Superior. del Estado. 

As! mismo, deber6 Informar o lo Coordinación Jurídico y de Ejecución, que se encuentro iniciando los 
diligencias de notificación en tiempo y forma en lo ruto asignado el dio 1 O de mono de 2026 en punto de 
los 08:00 horas. 

Lo onterfor, con fundamento en lo establecido por los artlculos 14, pórrofo segundo, 16, pórrofo prfmero y 
116. p6rrafo segundo, fracción 11. p6rrafa sáxto de lo Constiluclón Político de los Estados Unidos Mexicanos: 
54 y 57, fracción XII, de la Constitución Politice del Estado de Son Luis Potosi: 13, 14 y 15 de lo Ley de 
Fiscofizoción Superior del Estado de Son Luis Polos( y articulo SEXTO transitorio de lo Ley de Flscor!Zación 
Superior del Estado de Son Luis Potosfl; 66. 70 y 75 de lo Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbficos 
del Estado y Municipios de Son Luis Potosi, en relación con el SEGUNDO transitorio de lo Ley de 
ResponsobiDdodes Administrativos poro el Estado de Son Luis Potosi; 47 Fracción 1, Inciso e) e i) y 79 del 
Código Fiscal el Estado de Son Luis Potosi, 7° Fracción XXVII, 21, 73 último p6rrofo y 77 de lo ley de Aucftorfo 
Superior del Estado de Son Luis Potosi, en relación con el or11culo SEXTO transitorio de lo Ley de Ascallzaclón 
y Rendición de Cuentos del Estado de Son Luis Potosil; y los diversos ordinales ¡o, 4°, fracción IV, inciso e), 6°, 
29 fracciones XIX. XX y XXI y 32. fracciones XIV, XIX y XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Ascolizoción 
Superior del Estado de Son Luis Potosi3. ~~. ··-· 
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